
Concejo Munitlpal 
:'El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarquía" Art. 2011 C. PE. 

Por Cuanto el H. Concejo lVIunicipal 

ha sancionado ia siguiente: 

ORDENANZA IVílJNICIPAL No. 235í2003 

Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra 
PRESID.�NTE HONORABLE CONCEJO :MUNICIPAL 

DE SA.1.1\l"TA CRUZ DE LA SIER..IU 

VISTO Y CONSIDERA�l'\ffiO: 

Que, la Constit11ción Política del Estado en su .A_rtículo 200 defm.e la autonoroia del Gobierno 

1vfunü.:ipal, t:siabkó6ndust: mt:dianit: d ArL 201 parit: primt:ra dt: la <.:iiada <.:Úspidt: 
constitucional, el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el Art. 4 
parágrafo I, Art. 12 y A..1-t. 104 de la Ley 2028. 

Que, la Le)' 1606, modificatoria en parte de la Ley 843, en su i\rticulo 62 defme la 
exclusividad de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y 

vehículos automotores., asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada norma jurídica establece 
el carácter de exención para detenninadas personas naturaies y jurídicas e instiiuciones 

públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de 
las atribuciones y competencias del Gobierno 1viunicipal conferidas por el A..-1. 104 de la Ley 
2028, la Sra. JUANA PJ!:UR.I\ZA VDA. UJ!: RlVJ!:RO, solicita la exención del pago de 
impuestos al bien i..n.mueble de su propiedad por la gestión 2001 y 2002, al ser VIlJDA DE 

BENElVIÉRITO DE LA CAl\1.iPAI�A DEL CHACO. 

POR T Al�TO: 

El I Ionorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta 

la siguiente: 
ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos al bien inmueble de 

propiedad de la Sra . .  JlJAl�A PEDRAZA VDA. DE RIVERO, por la gestión 2001 y 2002. 

Articulo segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza al siguiente 
bien: 

Inmueble ubicado en !a ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral No. 

001195007. 

Artículo Tercero.- El Ejt:wiivo Muni<.:ipal qut:da t:n<.:argadu dd wmpiimimtu dt: la prest:nit: 
Ordenanza Municipal. 

del mes de junio 
de dos rr1il tres años. 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanza Municipal de 
esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 15 de julio del año 2003 


